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la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 4. linea E. T. 4.646, «Co
gesa». 

Final de la misma: E. T . 4.943, «S. A. Manufacturas del 
Cobre». 

Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de la 
Moguda. 

Tensión de servicio' 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,225. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 
10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2·3 de febrero de 1949, modificado POI' 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglament o de la Ley lO/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-l99-C. 

RESOLUCION de la Delegación de · Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «'Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la ímposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas característ icas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la lírlea: E. T. 4.840. 
Final de la misma: E. T. 5.265, «Agrupación de Vecinos Jai

me Viure», 100 KV A. 
Términos municipales a que afecta: Las Franquesas, La 

Roca y Cardedeu. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,600. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de a,poyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/,1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1900, de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, . alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2Q5-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona pOr la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «'Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: ApOYO número 2, derivación a E. T . 4.08,7 
(Miguel Ros). 

Final de la misma: E. T . número 4.570 (<<Cementos Portland, 
Sociedad Anónima»), de 100 KVA. 

Términos municipales a que afecta: San Vicente deIs Horts, 
Cervelló y Vallirana. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
¡,ongitud en kilómetros: 8,430. 
Conductor: Aluminio-acero de 107,72 milímetros cuadrados de 

sección. 
. Material de apoyos: Hormigón armado y metálicos. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de ,noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instaiación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10'/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-206-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

CumPl1dos los trámites , reglamentarlos en el e~pediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 13,2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la ímposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 12, derivación E. T. 4.5G2 (<<Hari
nera La Perla»). 

Final de la misma: E. T . 5.301, «Ayuntamiento calle May-
nou», 100 KVA. 

Término municipal a que afecta: Las Franquesas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,098. 
Conductor : Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos~ Cable subterráneo. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre: Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 2,3 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, ' alcance y limi
taciones que establece .el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 23 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de . 
Buen.-207-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utf
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promOVido por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domi
cilio en Barcelona (paseo de Gracia, número 132) , en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servid~bre de paso 
de la linea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 22, derivación E. T. 4.208. 
Final de la misma: E. T. 5.054, «Fyl, S. A.». 
Términos muniCipales a que afecta : Moneada y Reixach. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,1-70. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos' Madera. hormigón y metálicos. 

Esta Dele:gación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; 
Ley 10/1966, 'de 18 de marzo; Decreto 177'5/19'67, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta :rensión de 23 de febrero de 1949, modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha re
suelto: 

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad públíca de la misma a los efectos de la imposición 
de la ser:vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619,/ '1966. 

Barcelona, 25 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. 
V. de Buen.-2;14-C . 


